
iü

(998-999-1O13-

1015-1015-1022)

REF.: Complementa Resoluc¡ón Exenta N'2902, de
5 de agosto de 2019, que invalida los actos
administrativos que indica.

RÉsoruoóN EXENTA N' 2953

SANTIAGO,

VISTOSI

Lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Constitución
Polít¡ca de la República; el artículo 85 N'5 de la Ley N'19.518, que f¡ja el nuevo Estatuto de

capac¡tác¡ón y Empleo; el artículo 53 de la Ley N'19.880, que establece las Eases de los

Procedimientos Adm¡nistrat¡vos que rigen los actos de los Órganos de la Admin¡stración del
Estado; el Decreto N'42, de 2011, del Ministerio delTrabajo y Previrióñ Sociá1, que Establece

Componentes, Lineas de Acción y Procedimientos, Modalidades y Mecanismos de Control del
Programa de Capacitación en Oficios; el articulo 5 letra e) del Decreto Supremo N'46, de 201S,

del Ministerio delTrabajo y Previs¡ón Social, que aprueba el Reglarneñto del artÍculo 28 de l¿ ley

N'19.728, sobre Seguro Obligátorio de Cesantía; las Resoluciones Exeñt¡s N'1882, de 17 de

mayo de 2019 y N"2046, de 30 de mayo de 2019, que aprueban respectivamente, las bases del

Concurso Público para la presentación, evaluación y selección de propuestas en el marco del

"Programa Becas de Capacitación para Benef¡ciarios del tondo de Cesañtía Solidario año 2019"
y la ejecución del Plañ Formativo "Gest¡ón de Emprendimiento, en el marco del "Pro8rama

Capacitación en Oficios, linea tmprendimiento, año 2079"; las Resoluciones Exentas N'2699 y

N'2698, ambás de 19 de julio de 2019, que Seleccionan organasmos ejecutores y oferentes, en

el marco del "Programa Becas de Capac¡tación para Benef¡ciarios del Fondo de Cesantia Solidario

año 2019" y del "Programa Capacitación en oficios, líñea Emprendimiento, año 2019",
respectivamente; Resolución Exeñta N'2815, de 30 de julio de 2019, por la cual este servicio
Nacional de Capacitac¡ón y Empleo d¡spuso el inic¡o de un procedimiento de inval¡dación de las

Resoluciones Exentas N's 2699 y 2698; Resolución Exenta N" 2902 de 5 de aSosto de 2019,

mediante la cual este Servicio Nacional resolvió el procedimiento de invalidación de actos

admin¡strat¡vos que indica, y lo dispuesto en ¡a Resolución N'7, de 2019, de la Contraloría

Generalde la República, que fija norrnas sobre exención del trámite de toma de rezón;

CONSIDERANDO:

1. Que med¡ante Resoluc¡ón Exenta N'2699, de 19

de julio de 2019, este Serv¡c¡o Nacional de Capac¡tac¡ón y Empleo seleccionó a los or8anismos

ejecutores, con sus respectivas propuestas de cursos y cupos, en el rñarco del "Primer concurso

Público, modalidad cerrada, para la presentac¡ón, evaluación y selecc¡ón de propuestas en el

marco del Programa Becas de Capacitación para Benef¡c¡arios del Fondo de Cesantía Solidario

año 2019".
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2. Que por Resolución Exenta N'2698, de 19 de
julio de 2019, este Servicio Nacional de Capacitación y Empleo seleccionó a los orBanismos
ejecutores,consusrespectivaspropuestasdecursosycupos,enelmarcodel"CoñcursoPúblico,
para la presentac¡ón, evaluación y selección de propuestas para la ejecuc¡ón del Plan Formativo
Gest¡óñ de Emprendimientos, en el marco del ProSrama Capac¡tación en Of¡cios, Línea

Emprendimiento, año 2019".

3. Que, mediante Resolución Exent¿ N"2815, de30
de julio de 2019, este Serv¡c¡o Nac¡onál de C¿pacitac¡ón y Empleo dispuso el inicio de un
proced¡miento de inval¡dación de las Resoluc¡ones Exentas N"s 2699 y 2698, ambas de 19 de
jul¡o de 2019, de este Servicio Nacional, confiriendo traslado a los or8an¡smos técnicos de

capac¡tac¡ón que part¡ciparon y cuyas ofertas fueron eváluadas en los concursos públicos

convocados mediante Resoluciones Exeñtás N's1882 y 2046, de 17 y 30 de mayo 2019,

re5pectivamente.

5. Que por Resolución Exenta N" 2902, de 5 de

agosto de 2019, este Servic¡o Nac¡onal pronunció su decisión f¡ñal respecto del procedimiento

de inval¡dac¡ón refer¡do precedentemente, tras ponderar los antecedentes que obraban en

poder del Serv¡cio y los antecedentes hechos valer por interesados que evacuaron el traslado

conferido, resolviendo ¡nval¡dar las Resoluciones Exentas N's 2699 y 2698, añbas de 19 de julio

de 2019, de este Servicio Nacional.

6. Que una ve¿ emitida la Resolución N' 2902 de

2019, este servicio Nacionaltomó conocimiento de ta ex¡stencia de dos presentac¡ones escritas

ingresadas por iñteresados dentrc del pla¿o conferido para evacuar el traslado conferido por

Resoluc¡ón Exenta N'2815 de 2019.

7. Que, en coñsecuencia, resulta necesar¡o atender

a aquellas alegaciones, en tanto fueron formu¡adas dentro de plazo, para ponderar la

procedenc¡a de ¡nvál¡dar las Resoluciones Exentas N's 2599 y 2698, ambas de 19 de julio de

2019, de este Serv¡cio Nacional.

8. Que, por presentación escrita de 2 de agosto de

2019, la empresa lngeniería de Formac¡ón en Capacitaaión Laboral Solanes y Sap¡aiñ Ltda.

solicitó anál¡s¡s y nueva evaluación en lo5 procesos de selecc¡ón de cursos de los Programas

Becas Laborales de Cesantía y Capac¡tac¡ón en Ofic¡os Linea €mprendim¡ento, ambos del año

2019, denunciando eÍores en la evaluación de su experienc¡a.

9. Que, med¡ante presentac¡óñ escrita de 1de
atosto de 2019, el Organismo fécnico de Capac¡tación lnstituto Nac¡onal de Formac¡ón

Profesional Ltda. solicita ser evaluado eñ forma correcta respecto del ProBrama Capacitación en

Of¡aios, Línea Emprendim¡ento año 2019 y Eeaas de Fondo de Cesántía sol¡dario. Sobre este

últamo c¿so agrega que la adjudicac¡ón de la propuesta le s¡gn¡f¡có a la OTEC "gostos de pól¡zo

de gorontio y otros gdstos inhercntes o lo odjudicoc¡ón".

10. Que, por presentac¡ón escrita de 2 de aSosto de

2019, el Organ¡smo fécnico de Capacitación Centro Avanrado de Entreñamieñto y Capac¡tación

Training Centre, denunc¡ando que la evaluación del item experiencia en la licitación del

Protrama Becas de capac¡tación para Beneficiarios del Fondo de Cesantía solidario, 'ro

4. Que, en cumplimieñto de la oblitación d¡spuestá

en elartículo 53 de la Ley N" 19.880, este Servicio Nac¡onal de Capacitación y Empleo confirió
traslado á todos a los organismos técñicos de capacitac¡ón que participaron de los concursos
públ¡cos convocados mediante Resoluciones Exentas N's 1882 y 2046, de 17 y 30 de mayo 2019,

respectivamente, de este Servicio Nacional, y cuyas ofertas fueroñ evaluadas. Así consta en

Resolución Exenta N" 2815, de 30dejulio de 2019, que d¡spuso ser not¡ficada a cada uno de los

oferentes y publicada en el sitio web of¡c¡al del Servic¡o Nacional de Capacitación y Empleo,



corresponde ni ¡eflejo la exper¡enc¡o de este otgon¡sño en ld e¡ecuc¡ón de cursos en diversos

Proqrcños de SENCE, ¡nclu¡do Becos Loboroles".

11. Que, mediante presentac¡ones escritas de 1de
agosto de 2019, el OrSan¡smo Técnico de Capac¡táción Oro Verde Capacitac¡ón Ltda. expuso, en

cuanto a este procedim¡ento ¡nvalidatorio ¡nteresa, la existenc¡a de errores en la evaluación del

ítern exper¡encia del oferente en el marco del Programa gecas de Capacitación para

beneficiarios delfondo de cesantía solidar¡o año 2019 y del Programa Capácitac¡ón en oficios,

líñea emprendimientos del año 2019, consistente en la falta de consideración de su "amplio

expe¡ienc¡o ocred¡todo con SENCE en progtoños Becos Lobotules, Ftonqu¡c¡o Tr¡butor¡o y

P rog ro rn o s Soc iole s...".

12. Que, porpresentación escrita de 1de agosto de

2019, lá Fundac¡ón Para la Capacitac¡ón del Norte (FUNCAL) solicita 'lo reevaluoc¡ón en el punto

de lo exper¡enc¡o rcg¡onol,deb¡do o que este íteñ no fue considerodoen ld evoluoción, afectando

lo noto f¡nolde lo propuesto".

13. Que, mediante presentac¡ón escr¡ta de 2 de

atosto de 2019, el lnstituto latiñoamericano de Capacitación y Perfecc¡onam¡ento L¡mitada

acusa que en rclación a los resultados del concurso Pro8rama Capacitación en Of¡c¡os, Línea de

Emprend¡miento, año 2OL9, "no se cohs¡detó nuestro experiencio en cursos reol¡zodos en

Progromos Socioles desde el oño 2015 o lo fecho, onte lo cuol lo noto final se veio ofectddd

negot¡voñente".

14. Que, por presentac¡ón escr¡ta de 2 de agosto de

2019, el lnstituto de Capac¡tación de Coronel Llda. soliai¡ó "que se orbitren medidas pa¡a que se

cons¡dercn Io exper¡encio en cursos...".

15, Que, como puede verse, los referidos escritos

corroboran la exlstencia de una errónea evaluación del ítem "Evaluación Experiencia ReSional",

en los concursos públicos a que se ref¡eren las Resoluciones Exentas N"s 2699 y 2698, ambas de

19 de julio de 2019, de este Servicio Nacional, que perjudicó la nota final asignada a los

oferentes-

16.Que, s¡n perju¡c¡o de lo expuesto, cabe referirse

a la circunstanc¡a ale8ada por el Organismo fécnico de Capac¡tación lnstituto Nacional de

Formación Profesional Ltda., en el sentido que la selección y adjudicación de l¿ propuesta cuya

inval¡dación se d¡scute le "s¡gnificó gostos de pólizo de gorontio y otros gostos ¡nherentes a lo

odjud¡coción". Sobte el panicular, el ¡nteresado no ha aportado antecedente alSuno acerca de

la efect¡vidad y costo de la pól¡za de tar¿ntía que habría toñado, n¡ de los otros Sastos en que

habria ¡ncurr¡do. De otra parte, aún en el caso que tales a¡egaciones fueran efed¡vas, debe

tenerse presente que tales c¡rcunstanc¡as no son aptas para convalidar actos que no se ajustan

a derecho, n¡ para dejar sin efecto la oblitación que recae sobre éste Servicio Nacional en orden

a ejercer su potestad inval¡datoria.

17. Que uno de los pr¡ncipios que informan los

procesos concursales es elde estricta sujeción a las bases, a cuyo respecto la Contralorí¿ General

de la República ha señalado, en D¡ctámenes N' 18.649 de 2019 y 45.069 de20!7,qte "const¡tuye

un prlncipio rector que ige tonto el desor¡ollo del proceso l¡c¡totorio coño lo ejecución del

correspond¡ente contrcto y que d¡cho insüumento, ert conjunto con lo oferto del odiud¡cotot¡o,

¡ntegron el morco jurídico op coble o los detechos y obl¡qoc¡ones de lo Adm¡nisttoc¡ón y del

proveedor, o f¡h de respetor lo legolidod y tronspo¡encio que deben primar en los controlos que

celebren".



18. Que mediante el ejercicio de la facultad
invalidatoria este Servicio Nacional puede propender al estricto curnplimiento de las bases;

m¡entras que la omisión de ejerc¡c¡o de la potestad invalidatoria supone neresariamente admitir
uñ incumpl¡miento a las bases que re8ulan los concursos públicos a que se refieren las

Resoluciones Exentas N"5 2699 y 2698, ambas de 19 de julio de 2019, de este Serviclo Nac¡onal.

19. Que, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 9" de la Ley Or8ánica de Bases Generales de la Administración del Estado, el
procedim¡ento concursal se r¡te además por el pr¡ncipio de itualdad de los oferentes ante las

bases que riSen elcontrato.

20. Que la omisióñ de evaluác¡ón del ftem
"Evaluación Expeiencia Re8ional" en la eváluáción y selección de propuestas en el marco del
"Programa Becas de Capacitac¡ón para Beneficiar¡os del Fondo de Cesantía Solidario, año 2019"
y del "Programa Capacitación en Oficios, Línea Emprendimientos, año 2019", supone en la
práctica una modificac¡ón deloafo de lasrespectivas bases de concursos, porcuantotalomis¡ón

¡mp¡de a aquellos oferentes que Sozan de mejores antecedentes en el ítem exper¡enc¡a, obtener
las ventajas comparativas de eváluac¡ón que las bases respect¡vas le aseguraban.

21. Que, en tales circlnstancias, no se conformaría

a derecho que este Serv¡cio Nacional no ejerza su potestad invalidatoria, por cuanto tal ejer(icio
propende al pleno recoñoc¡miento del princ¡pio de ¡gualdad de los oferentes ante las bases.

22. Que, en virtud de lo expuesto, cabe conclu¡r
que las alegaciones contenlda5 en losescr¡tos referidos en los considerandos 8 a 14 precedentes

no son aptas para mod¡f¡car la dec¡sión admin¡strativa de inval¡dar las Resoluc¡ones Exentas N's
2699 y 2698, ambas de 19 de jul¡o de 2019, de este Servic¡o Nacional.

23. Que, noobstante la decisión de inval¡dación no

ha sido modificada, resulta necesar¡o que Iás cons¡deraciones conten¡das en la presente

resoluc¡ón formen parte ¡ntegrante de la Resoluc¡ón Exenta N'2902, de 5 de aSosto de 2019.

RESUEI,VO:

1.- Compleméntese la pane cons¡derat¡va de la

Resoluc¡ón Exenta N'2902, de 5 de a8osto de 2019, que invalida las Resoluc¡ones Exentas N'5

2699 y 2698, ambas de 19 de julio de 2019, de este Servic¡o Nacional. féngase a los

Considerandos 8'a 21de la presente resoluc¡ón, ambos inclusive, como parte integrante de la

parte considerativa de la Resotuc¡ón Exenta N'2902, de 5 de a8osto de 2019 para todos los

efectos legales.

2.- Cornpleméñtese la parte resolutiva de la

Resolución Exenta N'2902, de 5 de agosto de 2019, que ¡nvalida las Resoluciones Exentas N's

2699 y 2698, ambas de 19 de julio de 2019, de este Servicio Nac¡onal, agregándose el resuelvo

finalsiBu¡ente:

"5.- lnfórmese a los organismos técnicos de

capac¡tación que presentaron ofertas o propuestas, en los respectivos concursos públicos y

cuyas ofertas fueron evaluadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 inciso 4' de

la Ley N' 19.880, que disponen de 5 días hábiles coñtados desde la notificación para interponer

elrecursodereposición5eñaladoenelartículo59delmismocuerpoleSal;ydelprocedimiento
de ¡mpugnacióncontempladoenelartículo53incisof¡nalde la citada Ley N'19 880' s¡n perjuic¡o

de las demás acciones que procedan".



3.- Notifíquese la presente resolución a través de

correo electrón¡co, a los organ¡smos técnicos de c¿pacitación que presentaron ofertas o
propuestas, en los respectivos concursos públicos y cuyas ofertas fueron evaluadas-

4.'Publíquese la presente Resolución, en el sitio
web of¡cial delServicio Nacional de Capacitación y Empleo, www.sence.al.

ANÓTEsE, coMUNíQUEsE Y ARcHÍVESE.

SANfA PAÑA

SERVICIO NACIONA ACIIACIÓN Y EMPLEO

!
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- Departamento de Capac¡tac¡ó Personas
- Departamento de oesarrollo y Regulación de Mercado
- DepartamentoJuridico
- Of¡c¡na de Partes
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